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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) SINDY DAYAN GONZALEZ CARRILLO , identificado (a) con  C.C.  No. 1013587733, 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1172 - 2023 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo 
Territorial designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de 
atención de la ARN que se encuentren adelantando su proceso de manera dispersa en el territorio 
nacional, con ubicación geográfica en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos, 
conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad. 
Obligaciones Especificas:  

1. Desarrollar las acciones que defina la ARN para la implementación y seguimiento del 
acompañamiento integral a la población en el marco de los planes, programas y proyectos que se 
lleven a cabo en el Programa de Reincorporación, incorporando los enfoques diferenciales y de 
género. 
2. Brindar la asistencia y orientación definidas por la Entidad para el desarrollo de la fase de 
reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, de manera que se facilite su 
adaptación a la vida civil y el acceso a la oferta institucional de acuerdo a sus necesidades e intereses, 
incorporando los enfoques diferenciales y de género. 
3. Participar en la implementación de acciones de gestión territorial que permitan la vinculación de la 
población en reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la 
garantía de sus derechos y el fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con las necesidades e 
intereses de la población, los lineamientos del Grupo Territorial designado e incorporando los 
enfoques diferenciales y de género. 
  
4. Apoyar las actividades encaminadas a la divulgación, vinculación y participación de la población 
en reincorporación en las estrategias y programas que se implementen en el marco del 
acompañamiento integral para la reincorporación; esto teniendo en cuenta las características 
territoriales y las necesidades e intereses de la población. 
5. Programar y llevar a cabo las actividades en el domicilio de la población objeto de atención, 
las visitas a las entidades territoriales y a otros actores, cuando estas se requieran para la 
dinamización y cumplimiento de las actividades previstas en el marco del Programa de 
Reincorporación. 
6. Participar de las actividades de planeación y desarrollo de las estrategias de promoción de la 
reconciliación en los territorios, la prevención de la estigmatización, los procesos comunitarios, y 
demás iniciativas que se prioricen en el marco de la reconstrucción del tejido social y la construcción 
de paz, en el contexto en que adelante sus obligaciones contractuales.  
7. Apoyar el logro de las metas e indicadores definidos para el Grupo Territorial, mediante la 
ejecución oportuna de las actividades, gestiones y procesos necesarios, de acuerdo con los 
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lineamientos establecidos por la ARN para tal fin. 
8. Implementar los lineamientos que se emitan desde la ARN para el acompañamiento a la
población en reincorporación que participe en los procesos de sanciones propias y TOAR.
9. Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en
el que se defina, toda la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco
del cumplimiento de sus obligaciones contractuales, de manera oportuna y veraz.
10. Conocer y dar estricto cumplimiento a los procedimientos de gestión documental que se
establecen en la ARN, para la adecuada disposición del material producto del cumplimiento de sus
obligaciones contractuales.

11. Asistir a las reuniones, comités, actividades presenciales o virtuales de entrenamiento y
socialización de lineamientos y demás espacios de trabajo que a los que se convoque, de acuerdo
con la naturaleza de sus obligaciones contractuales.
12. Dar respuesta de manera oportuna y con calidad a las solicitudes de informes, reportes y análisis
que correspondan con la ejecución del presente contrato.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente
contrato.
Fecha de suscripción del contrato: 02/06/2023 
Fecha de Inicio: 06/06/2023 
Valor del contrato: $ 29,663,500.00 
Valor mensual de los honorarios: $ 4,341,000 
Fecha de terminación inicial: 31/12/2023 
MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 
PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 
LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 
TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 
ADICIONES: N/A 
FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 
CESIONES: N/A 
FECHA CESIÓN: N/A 
Fecha de terminación final: 31/12/2023 
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 29,663,500.00 
Estado actual:  TERMINADO 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, miércoles, 3 de enero de 2024 
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JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) SINDY DAYAN GONZALEZ CARRILLO , identificado (a) con  C.C.  No. 1013587733, 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 162 - 2023 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo 
Territorial designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de 
atención de la ARN que se encuentren adelantando su proceso de manera dispersa en el territorio 
nacional, con ubicación geográfica en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos, 
conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad. 
Obligaciones Especificas:  

1. Desarrollar las acciones que defina la ARN para la implementación y seguimiento del 
acompañamiento integral a la población en el marco de los planes, programas y proyectos que se 
lleven a cabo en el Programa de Reincorporación, incorporando los enfoques diferenciales y de 
género. 
2. Brindar la asistencia y orientación definidas por la Entidad para el desarrollo de la fase de 
reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, de manera que se facilite su 
adaptación a la vida civil y el acceso a la oferta institucional de acuerdo a sus necesidades e intereses, 
incorporando los enfoques diferenciales y de género. 
3. Participar en la implementación de acciones de gestión territorial que permitan la vinculación de la 
población en reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la 
garantía de sus derechos y el fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con las necesidades e 
intereses de la población, los lineamientos del Grupo Territorial designado e incorporando los 
enfoques diferenciales y de género.  
4. Apoyar las actividades encaminadas a la divulgación, vinculación y participación de la población 
en reincorporación en las estrategias y programas que se implementen en el marco del 
acompañamiento integral para la reincorporación; esto teniendo en cuenta las características 
territoriales y las necesidades e intereses de la población. 
5. Programar y llevar a cabo las actividades en el domicilio de la población objeto de atención, las 
visitas a las entidades territoriales y a otros actores, cuando estas se requieran para la dinamización 
y cumplimiento de las actividades previstas en el marco del Programa de Reincorporación. 
6. Participar de las actividades de planeación y desarrollo de las estrategias de promoción de la 
reconciliación en los territorios, la prevención de la estigmatización, los procesos comunitarios, y 
demás iniciativas que se prioricen en el marco de la reconstrucción del tejido social y la construcción 
de paz, en el contexto en que adelante sus obligaciones contractuales. 
7. Apoyar el logro de las metas e indicadores definidos para el Grupo Territorial, mediante la ejecución 
oportuna de las actividades, gestiones y procesos necesarios, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos por la ARN para tal fin. 
8. Implementar los lineamientos que se emitan desde la ARN para el acompañamiento a la población 
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en reincorporación que participe en los procesos de sanciones propias y TOAR. 
9. Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que 
se defina, toda la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales, de manera oportuna y veraz. 
10. Conocer y dar estricto cumplimiento a los procedimientos de gestión documental que se 
establecen en la ARN, para la adecuada disposición del material producto del cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales.  
11. Asistir a las reuniones, comités, actividades presenciales o virtuales de entrenamiento y 
socialización de lineamientos y demás espacios de trabajo que a los que se convoque, de acuerdo 
con la naturaleza de sus obligaciones contractuales. 
12. Dar respuesta de manera oportuna y con calidad a las solicitudes de informes, reportes y análisis 
que correspondan con la ejecución del presente contrato. 
13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 25/01/2023 
Fecha de Inicio: 27/01/2023 
Valor del contrato: $ 17,942,800.00 
Valor mensual de los honorarios: $ 4,341,000 
Fecha de terminación inicial: 31/05/2023 
MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 
PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 
LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 
TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 
ADICIONES: N/A 
FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 
CESIONES: N/A 
FECHA CESIÓN: N/A 
Fecha de terminación final: 31/05/2023  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 17,942,800.00 
Estado actual:  TERMINADO 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, miércoles, 3 de enero de 2024 
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JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) SINDY DAYAN GONZALEZ CARRILLO , identificado (a) con  C.C.  No. 1013587733, 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 584 - 2022 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo 
Territorial designado para la implementación de los procesos derivados de la Ruta de Reincorporación 
y los demás planes programas y proyectos dirigidos a la población objeto de la ARN que se encuentren 
de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos 
dispersos. 
Obligaciones Especificas:  

1. Dinamizar y ejecutar las metodologías, actividades, y herramientas que se establezcan por 
parte de la ARN para la construcción participativa de la hoja de ruta y el desarrollo de las diferentes 
fases, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género. 
2. Acompañar la reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, mediante las 
actividades y metodologías establecidas por la ARN y que incorporen los Enfoques diferenciales y de 
género.  
3. Realizar las actividades necesarias, en concordancia con los procesos y lineamientos de la 
ARN, para la concertación y seguimiento participativo de los acuerdos y actividades de 
acompañamiento y gestión con los y las exintegrantes FARC-EP, sus familias y la comunidad, 
teniendo en cuenta las particularidades individuales, colectivas y del territorio en el que se 
encuentran y a la normatividad vigente, así como también los Enfoques diferenciales y de género.  
4. Realizar las acciones necesarias para la vinculación de los y las exintegrantes FARC-EP y su 
grupo familiar a la oferta disponible de las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u 
otros, que permitan el pleno ejercicio de los derechos en el marco del acompañamiento del proceso 
de reincorporación en el espacio de atención designado.  
5. Promover la vinculación de la población objeto de atención a las actividades desarrolladas en 
el marco de los programas, proyectos y estrategias lideradas por la ARN teniendo en cuenta sus 
interés, necesidades y potencialidades, así como las características del contexto y la normatividad 
vigente, que se encuentren en el espacio de atención designado. 
6. Apoyar la realización de estrategias comunitarias relacionadas con la reconciliación, la 
prevención de la estigmatización, la construcción de paz, la convivencia y otros procesos que se 
definan a partir de las necesidades e iniciativas sociales en los territorios por las y los exintegrantes 
FARC-EP, su grupo familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio de atención designado. 
7. Realizar visitas domiciliarias e institucionales que se consideren necesarias para el adecuado 
desarrollo del acompañamiento al proceso de reincorporación de acuerdo a los lineamientos 
establecidos por la ARN, en el espacio de atención designado. 
8. Adelantar las gestiones y acciones estratégicas requeridas para dar cumplimiento a las metas 
y objetivos en el espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad, considerando la 
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transversalización de los Enfoques diferenciales y de género. 
9. Orientar y acompañar los procesos de sanciones propias y TOAR, según se requiera en el 
espacio designado. 
10. Realizar oportunamente el registro de información de forma confiable y veraz que evidencia 
los procesos y actividades desarrolladas en el marco de los Programas implementados por la ARN 
en los cuales se participe.  
11. Implementar de manera oportuna los lineamientos de gestión documental impartidos por la 
ARN propendiendo por la correcta gestión de la documentación producto de las actividades 
realizadas.   
12. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y 
rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.   

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 
Fecha de suscripción del contrato: 11/01/2022 
Fecha de Inicio: 19/01/2022 
Valor del contrato: $ 47,461,600.00 
Valor mensual de los honorarios: $ 4,341,000 
Fecha de terminación inicial: 16/12/2022 
MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 
PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 
LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 
TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 
ADICIONES: N/A 
FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 
CESIONES: N/A 
FECHA CESIÓN: N/A 
Fecha de terminación final: 16/12/2022  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 47,461,600.00 
Estado actual:  TERMINADO NO REQUIERE LIQUIDACION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, miércoles, 3 de enero de 2024 
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JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) SINDY DAYAN GONZALEZ CARRILLO , identificado (a) con  C.C.  No. 1013587733, 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1315 - 2021 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo 
Territorial designado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto 
de la ARN que se encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, 
zonas urbanas o contextos dispersos. 
Obligaciones Especificas:  

1. Desarrollar e implementar las actividades, metodologías e instrumentos definidos por la ARN para 
para la elaboración participativa de la hoja de ruta. 
2. Acompañar, guiar y sistematizar de manera permanente la implementación de las etapas de 
planeación, formulación, seguimiento y evaluación participativa de la hoja de ruta de reincorporación 
a largo plazo para los y las exintegrantes FARC-EP integrando en la misma, los Enfoques diferenciales 
y de género. 
3. Desarrollar las acciones, actividades y metodologías definidas por la ARN para la atención, gestión 
y acompañamiento de la reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, integrando 
en la misma, los Enfoques diferenciales y de género. 
4. Concertar los acuerdos y actividades de acompañamiento y gestión con la población sujeto de 
atención, sus familias y la comunidad, de acuerdo a sus características, condiciones 
socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran y a la normatividad vigente, en 
concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN, así como también los Enfoques 
diferenciales y de género. 
5. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes 
servicios ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco 
de los programas implementados por la ARN que se desarrollen en el espacio de atención designado.  
6. Facilitar el acceso y permanencia de las y los exintegrantes FARC-EP y de sus grupos familiares, a 
las diferentes actividades dentro de los Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas de la ARN, 
acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y la normatividad 
vigente, que se encuentren en el espacio de atención designado. 
7. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, 
Procesos y Proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas 
las y los exintegrantes FARC-EP, su grupo familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio 
de atención designado. 
8. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en 
el marco de los distintos Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas implementados por la ARN 
que se encuentren en el espacio de atención designado. 
9. Desarrollar las acciones de seguimiento participativo con las y los exintegrantes FARC-EP, con 
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respecto a los acuerdos y acciones concertados en la hoja de ruta. teniendo en cuenta los Enfoques 
diferenciales y de género. 
10. Desarrollar las acciones y/o actividades de atención, gestión, y articulación determinadas como 
estratégicas para el cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los 
lineamientos de la entidad. considerando la transversalización de los Enfoques diferenciales y de 
género. 
11. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y 
veraz, en lo referente a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe.  
12. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los 
lineamientos de gestión documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión 
de los mismos.   
13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir 
en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.   
14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 29/06/2021 
Fecha de Inicio: 07/07/2021 
Valor del contrato: $22,620,500 
Valor mensual de los honorarios: $ 4,215,000 
Fecha de terminación inicial: 17/12/2021 
MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 
PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 
LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 
TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 
ADICIONES: N/A 
FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 
CESIONES: N/A 
FECHA CESIÓN: N/A 
Fecha de terminación final: 17/12/2021  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $22,620,500 
Estado actual:  TERMINADO NO REQUIERE LIQUIDACION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, miércoles, 3 de enero de 2024 
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JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) SINDY DAYAN GONZALEZ CARRILLO , identificado (a) con  C.C.  No. 1013587733, 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 621 - 2021 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo 
Territorial designado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto 
de la ARN que se encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, 
zonas urbanas o contextos dispersos. 
Obligaciones Especificas:  

1. Desarrollar e implementar las actividades, metodologías e instrumentos definidos por la ARN 
para la elaboración participativa de la hoja de ruta. 
2. Acompañar, guiar y sistematizar de manera permanente la implementación de las etapas de 
planeación, formulación, seguimiento y evaluación participativa de la hoja de ruta de reincorporación 
a largo plazo para los y las exintegrantes FARC-EP integrando en la misma, los Enfoques diferenciales 
y de género. 
3. Desarrollar las acciones, actividades y metodologías definidas por la ARN para la atención, 
gestión y acompañamiento de la reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, 
integrando en la misma, los Enfoques diferenciales y de género. 
4. Concertar los acuerdos y actividades de acompañamiento y gestión con la población sujeto 
de atención, sus familias y la comunidad, de acuerdo a sus características, condiciones 
socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran y a la normatividad vigente, en 
concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN, así como también los Enfoques 
diferenciales y de género. 
5. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los 
diferentes servicios ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, 
en el marco de los programas implementados por la ARN que se desarrollen en el espacio de atención 
designado.  
6. Facilitar el acceso y permanencia de las y los exintegrantes FARC-EP y de sus grupos 
familiares, a las diferentes actividades dentro de los Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas 
de la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y la 
normatividad vigente, que se encuentren en el espacio de atención designado. 
7. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, 
Procesos y Proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas 
las y los exintegrantes FARC-EP, su grupo familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio 
de atención designado. 
8. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población 
en el marco de los distintos Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas implementados por la ARN 
que se encuentren en el espacio de atención designado. 
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9. Desarrollar las acciones de seguimiento participativo con las y los exintegrantes FARC-EP, 
con respecto a los acuerdos y acciones concertados en la hoja de ruta. teniendo en cuenta los 
Enfoques diferenciales y de género. 
10. Desarrollar las acciones y/o actividades de atención, gestión, y articulación determinadas 
como estratégicas para el cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo 
los lineamientos de la entidad. considerando la transversalización de los Enfoques diferenciales y de 
género. 
11. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, 
y veraz, en lo referente a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe.  
12. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los 
lineamientos de gestión documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión 
de los mismos.   
13. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y 
rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.   
14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 15/01/2021 
Fecha de Inicio: 19/01/2021 
Valor del contrato: $22,761,000 
Valor mensual de los honorarios: $ 4,215,000 
Fecha de terminación inicial: 30/06/2021 
MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 
PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 
LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 
TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 
ADICIONES: N/A 
FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 
CESIONES: N/A 
FECHA CESIÓN: N/A 
Fecha de terminación final: 30/06/2021  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $22,761,000 
Estado actual:  TERMINADO NO REQUIERE LIQUIDACION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, miércoles, 3 de enero de 2024 
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JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) SINDY DAYAN GONZALEZ CARRILLO , identificado (a) con  C.C.  No. 1013587733, 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1466 - 2020 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo 
Territorial asignado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de 
la ARN que se encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas 
urbanas o contextos dispersos. 
Obligaciones Especificas:  

1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el 
desarrollo de capacidades y cubrir las necesidades e intereses de la población objeto de la ARN que 
se encuentre en el espacio designado en el territorio nacional. 
2. Concertar las actividades con la población objeto, sus familias y la comunidad, de acuerdo a 
sus características, condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran 
y a la normatividad vigente, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN. 
3. Desarrollar las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento) determinadas 
como estratégicas para el cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo 
los lineamientos de la entidad.  
4. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los 
diferentes servicios ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, 
en el marco de los programas implementados por la ARN que se desarrollen en el espacio de atención 
designado.  
5. Facilitar el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y de sus grupos familiares, 
a las diferentes actividades dentro de los Procesos y Proyectos de la ARN, acorde con sus 
potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y la normatividad vigente, que se 
encuentren en el espacio de atención designado. 
6. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, 
Procesos y Proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas 
de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio 
de atención designado. 
7. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población 
en el marco de los distintos Procesos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en 
el espacio de atención designado. 
8. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, 
y veraz, en lo referente a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe.  
9. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los 
lineamientos de gestión documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión 
de los mismos.   
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10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y 
rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.   
11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 24/06/2020 
Fecha de Inicio: 02/07/2020 
Valor del contrato: $24,411,781 
Valor mensual de los honorarios: $ 4,091,360 
Fecha de terminación inicial: 18/12/2020 
MODIFICACIONES: MODIFICATORIO 1 - PRORROGAR Y ADICIONAR VALOR AL CONTRATO 
FECHA DE MODIFICACIÓN 23/11/2020 
PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 
LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 
TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 
ADICIONES: 1636544 
FECHA DE ADICIÓN: 23/11/2020 
FECHA DE PRORROGA: 31/12/2020 
CESIONES: N/A 
FECHA CESIÓN: N/A 
Fecha de terminación final: 31/12/2020  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $24,411,781 
Estado actual:  TERMINADO NO REQUIERE LIQUIDACION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, miércoles, 3 de enero de 2024 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) SINDY DAYAN GONZALEZ CARRILLO , identificado (a) con  C.C.  No. 1013587733, 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 404 - 2020 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo 
Territorial asignado para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de 
la ARN que se encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas 
urbanas o contextos dispersos. 
Obligaciones Especificas:  

1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el 
desarrollo de capacidades y cubrir las necesidades e intereses de la población objeto de la ARN que 
se encuentre en el espacio designado en el territorio nacional. 
2. Concertar las actividades con la población objeto, sus familias y la comunidad, de acuerdo a sus 
características, condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran y a 
la normatividad vigente, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN. 
3. Desarrollar las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento) determinadas como 
estratégicas para el cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los 
lineamientos de la entidad.  
4. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes 
servicios ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco 
de los programas implementados por la ARN que se desarrollen en el espacio de atención designado.  
5. Facilitar el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y de sus grupos familiares, a 
las diferentes actividades dentro de los Procesos y Proyectos de la ARN, acorde con sus 
potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y la normatividad vigente, que se 
encuentren en el espacio de atención designado. 
6. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, 
Procesos y Proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas 
de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio 
de atención designado. 
7. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en 
el marco de los distintos Procesos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en el 
espacio de atención designado. 
8. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y 
veraz, en lo referente a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe.  
9. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los 
lineamientos de gestión documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión 
de los mismos.   
10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir 
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en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.   
11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 13/01/2020 
Fecha de Inicio: 15/01/2020 
Valor del contrato: $22,638,859 
Valor mensual de los honorarios: $ 4,091,360 
Fecha de terminación inicial: 30/06/2020 
MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 
PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 
LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 
TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 
ADICIONES: N/A 
FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 
CESIONES: N/A 
FECHA CESIÓN: N/A 
Fecha de terminación final: 30/06/2020  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $22,638,859 
Estado actual:  TERMINADO NO REQUIERE LIQUIDACION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, miércoles, 3 de enero de 2024 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) SINDY DAYAN GONZALEZ CARRILLO , identificado (a) con  C.C.  No. 1013587733, 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 380 - 2019 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se encuentren 
de manera dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos 
dispersos. 
Obligaciones Especificas:  

1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el 
desarrollo de capacidades y cubrir las necesidades e intereses de la población objeto de la ARN que 
se encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, sea en cabeceras municipales, zonas 
urbanas o contextos dispersos. 
2. Concertar las actividades dentro de los Procesos y Proyectos de la ARN, con la población objeto, 
de acuerdo a sus características y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el 
que se encuentran y a la normatividad vigente, incluyendo a sus familias y a la comunidad local, que 
se encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, sea en cabeceras municipales, zonas 
urbanas o contextos dispersos. 
3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, 
acompañamiento) que se encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, sea en cabeceras 
municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 
4. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes 
servicios ofertados por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco 
de los programas implementados por la ARN que se encuentren de manera dispersa en el territorio 
nacional, sea en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 
5. Facilitar el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y de sus grupos familiares, a 
las diferentes actividades dentro de los Procesos y Proyectos de la ARN, acorde con sus 
potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y la normatividad vigente, que se 
encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, sea en cabeceras municipales, zonas 
urbanas o contextos dispersos. 
6. Aportar en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, así como 
a los Procesos y Proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades 
priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad local, que se 
encuentren de manera dispersa en el territorio nacional, sea en cabeceras municipales, zonas 
urbanas o contextos dispersos. 
7. Realizar visitas domiciliarias y visitas institucionales de acuerdo a las necesidades de la población 
en el marco de los distintos Procesos y Programas implementados por la ARN que se encuentren de 
manera dispersa en el territorio nacional, sea en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos 
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dispersos. 
8. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y 
veraz, en lo referente a los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 
9. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los 
lineamientos de gestión documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión 
de los mismos.  
10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir 
en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  
11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 10/01/2019 
Fecha de Inicio: 15/01/2019 
Valor del contrato: $43,142,867 
Valor mensual de los honorarios: $ 3,934,000 
Fecha de terminación inicial: 13/12/2019 
MODIFICACIONES: MODIFICATORIO 1 - CAMBIO DE SUPERVISOR - MODIFICATORIO 2 - Teniendo en 
cuenta el concepto emitido por la Subdirección Financiera mediante MEM19-002425 / IDM 11200 del 
15 de febrero de 2019, en el cual se indica que las expensas y gastos de desplazamientos 
FECHA DE MODIFICACIÓN 15/02/2019 - 11/03/2019 
PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 
LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 
TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 
ADICIONES: N/A 
FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 
CESIONES: N/A 
FECHA CESIÓN: N/A 
Fecha de terminación final: 13/12/2019  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $43,142,867 
Estado actual:  TERMINADO NO REQUIERE LIQUIDACION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, miércoles, 3 de enero de 2024 
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JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) SINDY DAYAN GONZALEZ CARRILLO , identificado (a) con  C.C.  No. 1013587733, 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 318 - 2018 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la 
atención de la población objeto de la ARN, el desarrollo de planes y programas, y el acceso a los 
beneficios definidos en la normatividad vigente según los lineamientos técnicos y metodológicos 
establecidos, el desarrollo y avance hacia la terminación exitosa del acompañamiento a la población 
objeto de atención, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la normatividad vigente y el objeto 
de la ARN. 
Obligaciones Especificas:  
1. Implementar las acciones necesarias para promover y garantizar la participación activa e 
ininterrumpida de las personas objeto de atención que le sean asignadas para prevenir su inactivación 
en el proceso, de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la entidad.  2. Elaborar y concertar el 
Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración con las personas objeto de atención que le sean 
asignadas de acuerdo a la normativa vigente y con fundamento en las características de éstas, sus 
familias, la comunidad y las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran. 3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, 
acompañamiento e intervención) previstas en el marco de los acuerdos concertados en los planes de 
trabajo, para cada una de las personas objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos 
familiares, propendiendo por la terminación exitosa del proceso de reintegración.  4. Implementar las 
acciones necesarias para garantizar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar 
a los diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, 
tercer sector y otros, que faciliten el cumplimiento de los acuerdos establecidos en los planes de 
trabajo correspondientes, así como el avance en la ruta. 5. Realizar el registro de la información en el 
Sistema de Información para la Reintegración –SIR referente a la población asignada, - la estrategia de 
corresponsabilidad y las acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción de paz y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 6. Propender por el acceso y 
permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a actividades productivas para la generación 
de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, ya sea mediante al acceso al Beneficio de Inserción 
Económica y procesos de  inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, 
su contexto económico y la normativa vigente. 7. Aplicar los instrumentos relacionados con la 
caracterización para la formulación de los Planes de Trabajo, el seguimiento a las Unidades de Negocio 
de quienes han sido objeto de este beneficio y la estrategia de acompañamiento post a las personas 
que terminan el proceso de reintegración por la modalidad de culminación, y los demás instrumentos 
que hagan parte de la ruta de reintegración de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad.  
8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, 
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la construcción de paz y la reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad 
y con fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la 
comunidad receptora. 9. Propender por la terminación exitosa del proceso de reintegración a la 
población asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad. 10. 
Realizar gestión y seguimiento permanente con los actores estratégicos identificados en el marco de 
la estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de la PRSE, la obtención de beneficios 
dirigidos a la población asignada y la implementación de las acciones y escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la reconciliación. 11. Realizar la atención de 
la población de proceso especial de Justicia y Paz, y personas del proceso de reincorporación en 
coherencia con los lineamientos institucionales establecidos, según las necesidades y el contexto 
regional.  12. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por gestión 
documental de la Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 13. Participar en los 
diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo 
del Grupo territorial o Punto de Atención.  14. Rendir en forma oportuna los informes que le sean 
solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén 
dentro del ámbito del objeto contratado.  15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas 
de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Fecha de suscripción del contrato: 12/01/2018 
Fecha de Inicio: 15/01/2018 
Valor del contrato: $ 35,537,133.00 
Valor mensual de los honorarios: 3,934,000 
Fecha de terminación inicial: 14/12/2018 
MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 
PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 
LIBERACIONES: TERMINACION ANTICIPADA  
VALOR A LIBERAR: $ 7,736,867 
TERMINACIÓN ANTICIPADA: 15/10/2018 
FECHA DE TERMINACIÓN: 12/10/2018 
ADICIONES: N/A 
FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 
CESIONES: N/A 
FECHA CESIÓN: N/A 
Fecha de terminación final: 15/10/2018  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 35,537,133.00 
Estado actual:  TERMINADO 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, miércoles, 3 de enero de 2024 
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JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) SINDY DAYAN GONZALEZ CARRILLO - CESION , identificado (a) con  C.C.  No. 
1013587733, suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, 
identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo 
de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 30 - 2018 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento y gestión de beneficios a excombatientes de las FARC en el marco del Programa de 
Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la 
Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN). 
Obligaciones Especificas:  

1. Desarrollar las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para promover el 
desarrollo de capacidades y cubrir las necesidades e intereses de las personas excombatientes de 
las FARC en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de 
Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN. 
2. Concertar las actividades de Reincorporación (colectivas o individuales) con las personas a 
quienes se les brindará el apoyo en el programa de Reincorporación, de acuerdo a la normativa 
vigente y características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y 
culturales del territorio en el que se encuentran en el marco del Programa de Reincorporación liderado 
por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN. 
3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, 
acompañamiento) en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de 
Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN. 
4. Promover y fomentar el acceso de la población que se determine junto con su grupo familiar a los 
diferentes servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer 
sector y otros, en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de 
Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN. 
5. Facilitar el acceso y permanencia de las personas en el Programa de Reincorporación en contexto 
colectivo e individual y su grupo familiar, a las diferentes actividades de Reincorporación acorde con 
sus potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y la normativa vigente, en el marco 
del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e 
implementado por la ARN. 
6. Realizar traslados, visitas domiciliarias, visitas institucionales y generar actividades de 
reincorporación en todas las entidades territoriales que designe el supervisor.  
7. Aportar en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación y 
reincorporación comunitaria a partir de las necesidades priorizadas de la población en Programa de 
Reincorporación, su grupo familiar y la comunidad receptora, en el marco del Programa de 
Reincorporación liderado por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la 
ARN. 
8. Realizar el registro de la información según establezca la ARN, de forma oportuna, confiable, y 
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veraz, en lo referente al Programa de Reincorporación.  
9. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos dentro de los 
lineamientos de gestión documental establecidos por la ARN, propendiendo por la correcta gestión 
de los mismos. 
10. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir 
en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
11. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente 
contrato. 
 

Fecha de suscripción del contrato: 02/01/2018 
Fecha de Inicio: 02/01/2018 
Valor del contrato: $ 47,076,866.67 
Valor mensual de los honorarios: 3,934,000 
Fecha de terminación inicial: 31/12/2018 
MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 
PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 
LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 
TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 
ADICIONES: N/A 
FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 
CESIONES: IVAN DARIO SANABRIA GONZALEZ cede a JENNY ANGELICA ROMERO ARANGO  -  
JENNY ANGELICA ROMERO ARANGO cede a SINDY DAYAN GONZALEZ CARRILLO 
FECHA CESIÓN: 12/02/2018 - 16/10/2018 
Fecha de terminación final: 31/12/2018  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 47,076,866.67 
Estado actual:  TERMINADO NO REQUIERE LIQUIDACION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, miércoles, 3 de enero de 2024 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) SINDY DAYAN GONZALEZ CARRILLO , identificado (a) con  C.C.  No. 1013587733, 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 669 - 2017 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
desarrollo del proceso de reintegración de acuerdo al enfoque de reintegración definido por la ACR para 
su población objeto de atención. 
Obligaciones Especificas:  
1. Desarrollar las estrategias, acciones y metodologías definidas por la ACR para promover el 
desarrollo de capacidades, la superación de la vulnerabilidad y el ejercicio autónomo de la ciudadanía 
con la población objeto según el marco normativo vigente. 2. Formular el Plan de Trabajo en el marco 
de la ruta de reintegración y concertarlo con las personas objeto de atención de acuerdo a la normativa 
vigente, que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus familias, 
la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 
3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, 
acompañamiento e intervención) en el marco de los planes de trabajo, para cada una de las personas 
en proceso de reintegración y sus grupos familiares, propendiendo por la terminación exitosa del 
proceso de reintegración. 4. Promover y fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su 
grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, 
academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el 
desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo 
correspondientes.  5. Fomentar el acceso y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, 
a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, 
acorde con sus potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente. 6. Aportar en la 
implementación de la estrategia territorial de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria a 
partir de las necesidades priorizadas de la población en proceso de reintegración, su grupo familiar y 
la comunidad receptora, los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional. 7. 
Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la Reintegración -SIR, de forma 
oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al proceso de reintegración y/o la estrategia de 
corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 8. Dar 
trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos por gestión documental 
propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 9. Realizar las acciones y/o actividades 
necesarias para desarrollar la estrategia de acompañamiento a las personas que terminan el proceso 
de reintegración por la modalidad de culminación y terminación de los beneficios. 10. Realizar la 
formulación, acompañamiento al trámite de desembolso y seguimiento de las Unidades de Negocio de 
la población objeto de este beneficio, de acuerdo con las directrices estratégicas de la Entidad. 11. 
Adelantar acciones que promuevan la participación activa e ininterrumpida de las personas en proceso 
de reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y la consecuente pérdida de beneficios entre 
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quienes adelantan su proceso de reintegración. 12. Participar en los diferentes espacios de trabajo que 
establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial, Punto de 
Atención o Programa Paz y Reconciliación. 13. Rendir en forma oportuna los informes que le sean 
solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén 
dentro del ámbito del objeto contratado. 14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas 
de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Fecha de suscripción del contrato: 13/01/2017 
Fecha de Inicio: 16/01/2017 
Valor del contrato: $42,009,000 
Valor mensual de los honorarios: $3,819,000 
Fecha de terminación inicial: 15/12/2017 
MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 
PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 
LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 
TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 
ADICIONES: N/A 
FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 
CESIONES: N/A 
FECHA CESIÓN: N/A 
Fecha de terminación final: 15/12/2017  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $42,009,000 
Estado actual:  TERMINADO NO REQUIERE LIQUIDACION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, miércoles, 3 de enero de 2024 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
 
 
 





















Agencia para la 
Reincorporación 
y la Normalización 

TODOS POR Uhl 
NUEVO Al 
PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN 

LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos de esta Entidad, se encontró que los contratistas 
relacionados a continuación del GRUPO TERRITORIAL — ARN BOGOTA, suscribieron en la vigencia 2017 con la 
AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS —ACR 
identificada con NIT. No. 900.477.169-8, hoy según el Artículo primero Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017 modificó 
la denominación la cual en adelante y para todos los efectos se denominara LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, los siguientes Contratos de Prestación de Servicios bajo las 
condiciones a saber: 

CONTRATO CEDULA CONTRATISTA ACTIVIDAD 
CONTRACTUAL 

TIPO 
VALOR 

FINAL DEL 
CONTRATO INICIO 

FECHA
TERMINACION 

FECHA 

FINAL 
OBJETO OBLIGACIONES 

785 80252096 
JÑON JAIRO 

RIAÑOS 
CAMACHO 

GESTOR DE 
CIUDADANIA 11 $14.605.500 01/0212017 15/12/2017 

Prestar con plena autonomía técnica y 
administrativa 	sus 	servicios 	para 
apoyar, en la gestión, sensibilización, 
seguimiento 	de 	las 	diferentes 
actividades que se realicen en el marco 
de la estrategia comunitaria, orientadas 
a 	la 	promoción 	de 	la 	convivencia, 
ciudadanía 	y 	reconciliación con 	las 
comunidades, 	según 	las 	directrices 
establecidas por la entidad. 

ANEXO 1 

1122 91439896 

DANIS 
GUILLERMO 

ALONSO 
QUINTANA 

GESTOR DE 
CIUDADANIA 11 $6.491.333 26/0712017 15/12/2017 

68 1020725145 
MARIANA HENAO 

SALAZAR PROFESIONAL 8 $8.285.700 05/0112017 15/03/2017 

Prestar con plena autonomía técnica y 
administrativa 	sus 	servicios 
profesionales 	como 	abogado, 	para 
apoyar la gestión legal y jurídica, frente 
a la aplicación o revocatoria de los 
beneficios de la Ley 1424 de 2010, 
sustanciación 	de 	las 	actuaciones 
administrativas 	para 	determinar 	el 
acceso o permanencia de las personas 
desmovilizadas 	en 	el 	proceso 	de 
reintegración, dentro del marco legal 
vigente, 	conforme 	las 	directrices 
estratégicas 	de la Subdirección 	De 
Gestión Legal de la ACR. 

ANEXO 2 

654 52353855 

ANGELA 
VANESSA 

BROCHERO 
CIFUENTES 

PROFESIONAL 5 $59.521.000 16/01/2017 15/12/2017 

Prestar con plena autonomía técnica y 
administrativa, 	los 	servicios 
profesionales 	para 	apoyar 	al 
coordinador 	del 	Grupo 	Territorial 	o 
Punto 	de 	Atención 	en 	la 
implementación y seguimiento de la 
política de reintegración en la zona que 
le sea asignada. 

ANEXO 3 

1141 80769843 
MANUEL 

ALEJANDRO 
RUBIO GARCIA 

PROFESIONAL 8 $13.770.600 0310812017 30/11/2017 
Gestionar, 	formular 	y 	diseñar 
estrategias 	que 	promuevan 	el 
desarrollo de proyectos productivos en 
articulación 	con 	los 	equipos 	de 
profesionales que determine la Agencia 
para 	la 	Reincorporación 	y 
Normalización (ARN). 

ANEXO 4 

1142 1073681502 
TATIANA ANDREA 

LOTE RAYO PROFESIONAL 7 $15.855.267 03/08/2017 30/11/2017 

1143 79600745 

LEONARDO 
FABIO 

SARMIENTO 
MEJIA 

PROFESIONAL 7 $20.133.267 03/0812017 30/11/2017 

Gestionar, 	formular 	y 	diseñar 
estrategias 	que 	promuevan 	el 
desarrollo de proyectos productivos en 
articulación 	con 	los 	equipos 	de 
profesionales que determine la Agencia 
para 	la 	Reincorporación 	y 
Normalización (ARN). 

ANEXO 5 
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A Agencia para la 
Reincorporación 
y la Normalización 

TODOS POR UN 
NUEVO PAIS 
PAZ EQUIDAD EDUCACION 

       

662 1026560052 
DIANA MILENA 

SERNA PROMOTOR II 9 $12.304.000 16/01/2017 15/12/2017 

Prestar con plena autonomía técnica y 
administrativa los servicios personales 
para 	apoyar 	en 	la 	gestión, 
sensibilización, 	acompañamiento 	y 
seguimiento 	de 	las 	diferentes 
actividades 	o 	programas 	que 	se 
realicen en el marco de la vinculación 
de 	actores 	externos, 	y 	la 
implementación 	de 	acciones 
conducentes 	al 	desarrollo 	de 	la 
estrategia comunitaria, conforme a la 
focalización 	realizada 	por el 	Grupo 
territorial ylo Punto de Atención y/o 
Programa Paz y Reconciliación, los 
lineamientos 	nacionales 	y 	las 
necesidades de carácter institucional. 

ANEXO 6 

665 93368693 
BORIS JULIAN 

FORERO 
SERRANO 

PROMOTOR III 8 $11.396.333 16/01/2017 14/07/2017 

Prestar con plena autonomía técnica y 
administrativa 	sus 	servicios 
profesionales 	para 	apoyar 	en 	las 
acciones encaminadas a la vinculación 
de actores externos y las comunidades 
receptoras, para apoyar el proceso de 
reintegración conforme a las directrices 
impartidas por la entidad. 

ANEXO 7 

989 93368693 
BORIS JULIAN 

FORERO 
SERRANO 

PROMOTOR III 8 $891.333 17/07/2017 31/07/2017 

623 52697031 
MARIA ISABEL 
RODRIGUEZ 

MORA 
REINTEGRADOR I 3 $47.850.000 16/01/2017 15/12/2017 

Prestar con plena autonomía técnica y 
administrativa 	sus 	servicios 
profesionales 	para 	apoyar 	al 
coordinador del Grupo territorial y/o 
Punto de Atención y/o Programa Paz y 
Reconciliación de la Entidad, 	en 	la 
formulación, 	implementación, 
seguimiento y reporte de todas las 
gestiones y acciones relacionadas con 
el 	proceso 	de 	reintegración, 	la 
estrategia de corresponsabilidad y la 
estrategia 	de 	convivencia, 
reconciliación 	y 	reintegración 

ANEXO 8 

625 52962990 
JOHANNA 
LOZANO 
RAMIREZ 

REINTEGRADOR I 3 $36.975.000 16/01/2017 30/0912017 

642 52200193 
ANGIE XIMENA 

GORDILLO 
BERMUDEZ 

REINTEGRADOR I 3 $47.850.000 16/01/2017 15/12/2017 

643 52518575 
KARIME 

BRIGITTE VIÑA 
ROJAS 

REINTEGRADOR I 3 $27.260.000 16/01/2017 23/07/2017 

649 53054041 
GENNY TATIANA 
HERRERA MORA REINTEGRADOR I 3 $47.850.000 16/01/2017 15/12/2017 

663 40505933 
NUBIA STELLA 

RINCON 
BORMITA 

REINTEGRADOR I 3 

comunitaria.  
$47.850.000 16101/2017 15/12/2017 

1301 52522971 
CETINA ZORRO 

CAROLINA
REINTEGRADOR I 3 $10.585.000 03/10/2017 15/12/2017 

618 38363296 
ROCIO DEL 

PILAR ASCENCIO
II  CLAVIJO 

REINTEGRADOR 
4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

Prestar con plena autonomía técnica y 
administrativa, 	los 	servicios 
profesionales 	para el desarrollo del 
proceso de reintegración de acuerdo al 
enfoque de reintegración definido por la 
ACR para su población objeto de 
atención. 

ANEXO 9 

619 79807768 
MAURICIO 

USECHE LEON 
REINTEGRADOR 

II 
4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

620 1030553071 
IVAN DAVID 
SANABRIA II  
GONZALEZ 

REINTEGRADOR 
4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

621 1121826899 
YINETH HASLYTH 

RODRIGUEZ
II  RIVERA 

REINTEGRADOR 4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

622 52713847 VANESSA 
TORRES MORA 

REINTEGRADOR 
II 

4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

624 53152798 
JENNY ANGELICA 

ROMERO
II  ARANGO 

REINTEGRADOR 
4 $42.009.000 16101/2017 15/12/2017 

626 52774264 
NINI JOHANA 

TELLEZ ORTIZ 
REINTEGRADOR 

II 
4 $22.786.700 16/01/2017 14/07/2017 

627 79496584 
LUIS FERNANDO 
LOPEZ BEDOYA 

REINTEGRADOR 
II 

4 $42.009.000 16/01/2017 15/1212017 

628 23783503 
GLORIA AMIRA 

VARGAS II  
SAAVEDRA 

REINTEGRADOR 
4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

629 50938089 
ERICA YOANA 

BETANCUR II  QUINTERO 

REINTEGRADOR 
4 $38.953.800 16101/2017 15/12/2017 

630 52495424 
DIANA MARCELA 

DIAZ II  
ALBARRACIN 

REINTEGRADOR 
4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

631 79884553 
VICTOR HUGO 

AGUILAR
II  QUEVEDO 

REINTEGRADOR 4 $22.786.700 16/01/2017 14107/2017 
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Agencia para la 
Reincorporación 
y la Normalización 

TODOS POR UN 
NUEVO PAIS 
PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN 

632 80799052 
JAVIER 

RODRIGUEZ 
FARIAS 

REINTEGRADOR 
II 4 $22.786.700 16/01/2017 14/07/2017 

Prestar con plena autonomía técnica y 
administrativa, 	los 	servicios 
profesionales 	para 	el 	desarrollo 	del 
proceso de reintegración de acuerdo al 
enfoque de reintegración definido por la 
ACR para su 	población objeto de 
atención. 

ANEXO 9 

) 

633 41104250 
NELY YOLANDA 

QUIÑONES
II  

CORTES 

REINTEGRADOR 
4 $42.009.000 16/01/2017 15112/2017 

634 79763061 
MAURICIO 

BERMUDEZ
II  ESPITIA 

REINTEGRADOR 
4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

635 53065204 
JULIE CATALINA 

TOVAR AREVALO 
REINTEGRADOR 

II 4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

637 1030553805 
CAROL ANDREA 

GOMEZ RUIZ 
REINTEGRADOR 

II 4 $42.009.000 16101/2017 15/12/2017 

639 36724577 
SILVIA ROSA 
GRANADOS II  
VELASQUEZ 

REINTEGRADOR 
4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

640 79788366 
FERNANDO 
CAMARGO

II  
NAVARRETE 

REINTEGRADOR 
4 $28.515.200 16/0112017 29/08/2017 

641 1121822462 
ANNIE SORAYA 
MARIA ZAMORA

II  
PULECIO 

REINTEGRADOR 
4 $32.843.400 16/0112017 03/10/2017 

644 52541285 

YENNY 
CONSUELO 
GUTIERREZ 
BELTRAN 

REINTEGRADOR 
II 4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

645 53164918 
DIANA CAROLINA 

CHAUTA II  
GUTIERREZ 

REINTEGRADOR 
4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

646 37899887 
MARCELA 

PATRICIA PINZON 
ARENAS 

REINTEGRADOR  
II 

4 $35.262.100 16/01/2017 15/12/2017 

647 52983071 
YUDY MARITZA 

ROBAYO OVIEDO 
REINTEGRADOR 

II 
4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

650 52218677 
SANDRA YOHANA 
GOMEZ ESPITIA 

REINTEGRADOR 
II 4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

651 52763057 
ASTRID LEONOR 

DAZA GOMEZ 
REINTEGRADOR 

II 
4 $23.932.400 16/01/2017 23/07/2017 

652 52425234 

SANDRA 
MARCELA DEL 

CARMEN 
CAMPOS OSORIO 

REINTEGRADOR 
II 

4 $42.009.000 16/01/2017 15112/2017 

653 52908331 
ADRIANA DEL 
PILAR GRACIA II  
HERNANDEZ 

REINTEGRADOR 
4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

655 52530588 
IRIS MARCELA 
FRANS PATIÑO 

REINTEGRADOR 
II 

4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

656 52201251 
MARCELA 

PATRICIA TOVAR II  
MOLANO 

REINTEGRADOR 4 $42.009.000 16101/2017 15/12/2017 

657 85467184 

ELMER 
PONUCENO 
CANTILLO 
RIVERA 

REINTEGRADOR 
II 

4 $22.786.700 16/01/2017 14/07/2017 

659 52530921 
LIZ ANDREA 

BUITRAGO VEGA 
REINTEGRADOR 

II 
4 $42.009.000 16101/2017 15/12/2017 

660 53069512 

VIVIANA 
CONSTANZA 

IBATA 
ESGUERRA 

REINTEGRADOR 
II 

4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

661 1032364851 
JUAN MANUEL 

AREVALO II  
MONTENEGRO 

REINTEGRADOR 4 $42.009.000 16/0112017 15/12/2017 
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14  Agencia para la 
Reincorporación 
y la Normalización 

TODOS POR UN 
NUEVO PAIS 
PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN 

   

664 79402460 

DOUGLAS 
ANDRES 

BUITRAGO 
YOMAYUSSA 

REINTEGRADOR 
II 4 $42.009.000 16/01/2017 15/12/2017 

ANEXO 9 

669 1013587733 
SINDY DAYAN 

GONZALEZ
II  CARRILLO 

REINTEGRADOR 
4 $42.009.000 16/0112017 15/12/2017 

746 79627951 ALVARO GOMEZ 
SANABRIA 

REINTEGRADOR 
II 

4 $42.009.000 16101/2017 15/12/2017 

810 17593910 
KENDOR CENDIK 

ANGARITA
II  SEPULVEDA 

REINTEGRADOR 
4 $38.444.600 14/02/2017 15/12/2017 

Prestar con plena autonomia técnica y 
administrativa, 	los 	servicios 
profesionales 	para el 	desarrollo del 
proceso de reintegración de acuerdo al 
enfoque de reintegración definido por la 
ACRpara su población objeto de 
atención. 

812 1052378992 
DIANA PILAR 

MARIÑO II  GUERRERO 

REINTEGRADOR 4 $20.622.600 14/02/2017 25/07/2017 

813 79403837 EMILIO ANANIAS 
TORRES FLOREZ 

REINTEGRADOR 
II 4 $7.256.100 14102/2017 10/04/2017 

835 86078117 
YESID CAMILO 

MORALES
II  SIERRA 

REINTEGRADOR 
4 $18.840.400 28102/2017 25/07/2017 

856 1020725145 MARIANA HENAO 
SALAZAR 

REINTEGRADOR 
II 4 $33.479.900 23103/2017 15/1212017 

907 52507657 
ERIKA 

CRISTANCHO
II  MENDOZA 

REINTEGRADOR 
4 $5.601.200 26/04/2017 09106/2017 

988 85467184 

ELMER 
PONUCENO 
CANTILLO 
RIVERA 

REINTEGRADOR 
II 4 $18.967.700 17/07/2017 15/12/2017 

990 80799052 
JAVIER 

RODRIGUEZ
II  FARIAS 

REINTEGRADOR 
4 $18.967.700 17/0712017 15/12/2017 

991 52774264 NINI JOHANA 
TELLEZ ORTIZ 

REINTEGRADOR 
II 4 $18.967.700 17/07/2017 15/12/2017 

992 79884553 
VICTOR HUGO 

AGUILAR
II  QUEVEDO 

REINTEGRADOR 
4 $18.967.700 17/07/2017 15/1212017 

1185 1020719867 
LINDA PAMELA 

SANCHEZ
II  TORRES 

REINTEGRADOR 
4 S13.366.500 01/09/2017 15112/2017 

1186 80124271 
ANDRES 

CARDENAS
II  RODRIGUEZ 

REINTEGRADOR 
4 $13.366.500 01/09/2017 15/12/2017 

1187 79714448 

JORGE 
LEONARDO 
BERMUDEZ 
CARRILLO 

REINTEGRADOR 
II 4 $13.366.500 01/09/2017 15/12/2017 

1201 52371860 
MARYLUZ 
ANDRADE

II  VALDERRAMA 

REINTEGRADOR 
4 $12.984.600 05/09/2017 15/12/2017 

1230 52961457 MARITZA GOMEZ 
AGUIRRE 

REINTEGRADOR 
II 4 S11.202.400 18/09/2017 15/12/2017 

1281 1026562101 

RAFAEL 
EDUARDO 
MARTINEZ 

PAREJA 

REINTEGRADOR 
II 4 S10.820.500 27/09/2017 15/12/2017 

79 52522971 CAROLINA 
CETINA ZORRO 

REINTEGRADOR 
III 6 $33.861.800 0510112017 30/09/2017 

Prestar con plena autonomía técnica y 
administrativa 	los 	servicios 
profesionales para el 	desarrollo del 
proceso de reintegración de acuerdo al 
enfoque definido por la ACR, con el fin 
de promover el mejoramiento de las 
condiciones de salud fisica y mental de 
las 	Personas 	en 	Proceso 	de 
Reintegración, sus grupos familiares y 
las 	comunidades 	receptoras, 
facilitando su acceso a una atención 
integral e integrada. 

ANEXO 11 

638 52739549 LILIANA JANNETH 
GIL RUBIANO 

REINTEGRADOR 
III 6 $42.009.000 16101/2017 15/1212017 

658 72002976 
JEAN PAUL 

PEREZ 
DOMINGUEZ 

REINTEGRADOR
6  III $42.009.000 1610112017 15/12/2017 
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Agencia para la 
Reincorporación 
y la Normalización 

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN 

ILSE MILENA 

Apoyar 	técnicamente 	los 	procesos 
archivisticos, 	de 	conservación, 
administración, 	servicio 	y 	demás 
actividades requeridas dentro de la 

754 52872470 BAQUERO TECNICO 2 $23.184.000 16101/2017 30/12/2017 implementación del Grupo de Gestión 
Documental - Grupos Territoriales y ANEXO 13 

MÁRQUEZ Puntos 	de Atención, 	acorde 	a 	los 
estándares establecidos por la Agencia 
Colombiana para la Reintegración y el 
Archivo General de la Nación. 

Las obligaciones a realizar son las siguientes: 

ANEXO 1: 1. Apoyar al grupo territorial o punto de atención en la implementación de la estrategia de promoción de escenarios de convivencia, prevención 
del reclutamiento, ciudadanía y reconciliación a partir de su experiencia como líder social o comunitario y conocimiento del contexto local. 2. Adelantar 
gestión permanente con actores comunitarios y sociales para el posicionamiento, sensibilización, generación de confianza y respaldo en el marco de la 
implementación de la estrategia de acuerdo a los lineamientos de la Entidad. 3. Realizar la identificación de actores de la comunidad e institucionales 
relacionados con la implementación de la estrategia en las zonas priorizadas a nivel local. 4. Facilitar la articulación del Grupo con las dinámicas 
comunitarias y ciudadanas en las zonas priorizadas dentro de la estrategia. 5. Apoyar el seguimiento al modelo de reintegración comunitaria, y/o mambrú 
no va a la guerra y/o demás proyectos relacionado con la dimensión ciudadana. 6. Documentar trimestralmente las lecciones aprendidas y buenas prácticas 
que han contribuido a la consolidación de la estrategia de convivencia, ciudadanía y reconciliación. 7. Presentar en forma oportuna la información que le 
solicite el supervisor del contrato y participar o elaborar aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
8. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

ANEXO 2: 1. Apoyar la gestión legal, acorde con las funciones y competencias previstas para la entidad en la Ley 1424 de 2010 y demás normas que la 
reglamenten, modifiquen, adicionen o subroguen, así como las demás normas que regulen la politica de reintegración bajo las directrices estratégicas 
de la Subdirección de Gestión Legal de la ACR. 2. Examinar, estructurar y remitir las respuestas a las peticiones realizadas por la ciudadanía en general 
y las autoridades judiciales y administrativas respecto a asuntos de la competencia conforme el marco normativo vigente y en términos de oportunidad y 
calidad. 3. Brindar el apoyo jurídico y legal a los funcionarios o contratistas del grupo territorial asignado, así como realizar la atención a las personas en 
proceso de reintegración cuando lo requieran, frente a los beneficios jurídicos otorgados por la ley 1424 de 2010 y demás normas que otorguen beneficios 
jurídicos a la población desmovilizada. 4. Apoyar la coordinación interinstitucional para la ejecución y aplicación de los beneficios jurídicos de la ley 1424 
de 2010.5. Apoyar la ejecución de las estrategias de seguimiento y monitoreo tendientes a verificar la concesión, negación o revocatoria de los beneficios 
de la Ley 1424 de 2010, ante el Despacho competente de la Fiscalía General de la Nación o de la Rama Judicial. 6. Apoyar el análisis jurídico de las 
sentencias judiciales, emitidas en el marco de los procesos penales adelantados contra las personas desmovilizadas, por los delitos objeto de los 
beneficios jurídicos de la ley 1424 de 2010. 7. Proyectar los requerimientos a ser presentados ante las autoridades competentes sobre la situación jurídica 
o antecedentes judiciales de los desmovilizados. 8. Apoyar la sustanciación y notificación de las actuaciones administrativas conducentes a la adopción 
de decisiones sobre el acceso y permanencia de las personas desmovilizadas en el proceso de reintegración, conforme al marco legal vigente. 9. Brindar 
los informes e insumos necesarios al supervisor o a la Subdirección de Gestión Legal Acceso y Permanencia, cuando sean requeridos, teniendo en 
cuenta los parámetros fijados por la entidad. 10. Velar por el registro de forma oportuna, confiable, permanente y actualizada de la información requerida 
por el Sistema de Información para la Reintegración -SIR-, así como en los demás documentos conforme a los procedimientos establecidos de acuerdo 
al objeto del presente contrato. 11. Apoyar el desarrollo y mantenimiento del Sistema de Gestión Integral y la observancia de sus recomendaciones en 
el ámbito de su actividad. 12. Las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto contractual. 

ANEXO 3: 1. Apoyar al Coordinador(a) del Grupo Territorial o Punto de Atención, en el desarrollo e implementación de planes, programas, proyectos y 
actividades que integran la Política Nacional de Reintegración conforme a los objetivos de la Entidad y la normatividad vigente. 2. Impulsar de conformidad 
con los lineamientos de su supervisor(a) la unidad de criterio en el equipo de reintegradores, nucleando la implementación de estrategias que promuevan 
la consolidación de la ruta de reintegración en la región, la corresponsabilidad y los procesos de reintegración comunitaria. 3. Apoyar al coordinador del 
Grupo Territorial o Punto de Atención con el desarrollo metodológico para la planeación, formulación, implementación y seguimiento de los planes de 
trabajo de las personas en proceso de reintegración y sus familias de acuerdo a la capacidad intema del Grupo Territorial o Punto de Atención. 4. 
Propender por el adecuado funcionamiento de la sede asignada del Grupo Territorial para la prestación de sus servicios como enlace de coordinación 
regional, velando por la atención a los participantes y por la oportuna respuesta a las solicitudes, quejas y reclamos de los participantes del proceso de 
reintegración. 5. Articular la estructuración, implementación y seguimiento de la estrategia territorial de la zona asignada de promoción y consolidación 
de escenarios de convivencia, prevención del reclutamiento, ciudadanía y acciones de reconciliación a partir de las necesidades priorizadas de la 
población objeto de atención y comunidad receptora, los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional. 6. Orientar al equipo de 
Reintegradores II y III, conforme a las directrices del coordinador(a) del Grupo Territorial o Punto de Atención, en el seguimiento y evaluación oportuna 
de los planes de trabajo de cada persona en proceso de reintegración que promueva el avance y culminación responsable de las mismas. 7. Orientar al 
equipo de profesionales de reintegración, conforme a las directrices del responsable del Grupo Territorial, en el seguimiento y evaluación oportuna de 
las diferentes acciones y procesos que se implementen en la etapa de acompañamiento de las personas que terminan el proceso de reintegración. 8. 
Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de 
Atención. 9. Realizar gestión permanente con los actores estratégicos del sector público, sector privado y sociedad civil para establecer, mantener y 
aumentar el apoyo a la política de reintegración en los ámbitos municipal y departamental conforme a la estrategia de corresponsabilidad. 10. Apoyar al 
coordinador en la verificación y la validación de la información que se ingrese en el Sistema de información para la reintegración - SIR, correspondiente 
al Grupo Territorial o Punto de Atención a su cargo, de forma oportuna y eficiente. 11. Supervisar los contratos y convenios que le sean designados hasta 
la etapa de liquidación. 12. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su 
contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto 
del presente contrato. 

ANEXO 4: 1. Identificar en las zonas definidas previamente por el Consejo Nacional de Reincorporación, sectores y líneas económicas viables para el 
desarrollo de emprendimientos asociativos urbanos y rurales. 2. Identificar e informar al Consejo Nacional de Reincorporación líneas de proyectos 
productivos que estén enmarcadas en los planes de desarrollo regional, planes con enfoque territorial (PEDET) y que puedan implementarse mediante 
emprendimientos asociativos urbanos y rurales. 3. Realizar articulación con los equipos técnicos de la Agencia para la Reincorporación y Normalización 
(ARN) vinculados a la estrategia, para la implementación del componente de emprendimiento asociativo en el marco del Consejo Nacional de 
Reincorporación. 4. Diseñar para la aprobación del Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) la metodologia para la formulación, implementación, 
puesta en marcha y evaluación de proyectos productivos. 5. Coadyuvar en la capacitación técnica que demanden los excombatientes de FARC-EP, 
relacionado con la metodología para la formulación y evaluación de proyectos; o para el fortalecimiento de formas asociativas y cooperativas 	se que 
adopten para gestión de los proyectos rurales y/o urbanos. 6. Retroalimentar directa y constantemente al Supervisor del Contrato sobre los avances. 7. 
Participar en los Comités y reuniones del proyecto donde se requiera su apoyo. 8. Presentar informes periódicos en los formatos establecidos por 
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Agencia de Reincorporación y Normalización - ARN. 9. Apoyar en la sistematización, informes técnicos y demás solicitudes para evidenciar las buenas 
prácticas y lecciones aprendidas. 10. Presentar mensualmente un informe al Supervisor del contrato con la siguiente información: a) Actividades 
realizadas; b) Logros, dificultades, aprendizajes y retos; c) Actas de reuniones y comités; d) Registro de talleres y visitas realizadas; e) Registro fotográfico 
de actividades realizadas. 11. Presentar documento con la metodología para la presentación y formulación de proyectos asociativos para aprobación del 
CNR. 

ANEXO 5: 1. Identificar en las zonas definidas previamente por el Consejo Nacional de Reincorporación, sectores y líneas económicas viables para el 
desarrollo de emprendimientos asociativos urbanos y rurales. 2. Identificar e informar al Consejo Nacional de Reincorporación líneas de proyectos 
productivos que estén enmarcadas en los planes de desarrollo regional, planes con enfoque territorial (PEDET) y que puedan implementarse mediante 
emprendimientos asociativos urbanos y rurales. 3. Realizar articulación con los equipos técnicos de la Agencia para la Reincorporación y Normalización 
(ARN) vinculados a la estrategia, para la implementación del componente de emprendimiento asociativo en el marco del Consejo Nacional de 
Reincorporación. 4. Diseñar para la aprobación del Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) la metodología para la formulación, implementación, 
puesta en marcha y evaluación de proyectos asociativos. 5. Coadyuvar en la capacitación técnica que demanden los excombatientes de FARC-EP, 
relacionado con la metodología para la formulación y evaluación de proyectos; o para el fortalecimiento de formas asociativas y cooperativas que se 
adopten para gestión de los proyectos rurales y/o urbanos. 6. Retroalimentar directa y constantemente al Supervisor del Contrato sobre los avances. 7. 
Participar en los Comités y reuniones del proyecto donde se requiera su apoyo. 8. Presentar informes periódicos en los formatos establecidos por la 
Agencia de Reincorporación y Normalización -ARN. 9. Apoyar en la sistematización, informes técnicos y demás solicitudes para evidenciar las buenas 
prácticas y lecciones aprendidas. 10. Presentar mensualmente un informe al Supervisor del contrato con la siguiente información: a) Actividades 
realizadas; b} Logros, dificultades, aprendizajes y retos; c) Actas de reuniones y comités; d} Registro de talleres y visitas realizadas, e) Registro fotográfico 
de actividades realizadas. 11. Presentar documento con la metodología para la presentación y formulación de proyectos asociativos para aprobación del 
CNR. 12. Coordinar actividades y cronograma del equipo formulador de proyectos productivos de las FARCEP. 13. Presentar balances mensuales que 
den cuenta del seguimiento a la formulación de los proyectos socio económicos presentados por las FARC-EP. Dichos balances deben estar basados 
en criterios como: plan de inversiones, cronograma de ejecución y desembolsos, plan de cofinanciación, estructura de costos, plan de asistencia técnica, 
planteamiento financiero y de mercado, consideraciones ambientales y sociales. 14. Analizar diagnósticos, planes de desarrollo, documentos oficiales 
referidos a temas de producción agropecuaria que sirvan para emitir conceptos técnicos frente a la viabilidad de los proyectos productivos que serán 
evaluados en el marco de la Reincorporación Económica." 

ANEXO 6: 1. Apoyar al grupo territorial y/o punto de Atención en las labores encaminadas a la vinculación de actores externos y las acciones comunitarias, 
en el marco del plan operativo territorial, a través de su experiencia en el proceso de reintegración. 2. Apoyar la gestión con actores externos, el 
posicionamiento y generación de confianza con el sector público, sector privado y la academia, en el marco de la implementación de la estrategia de 
corresponsabilidad de acuerdo a los lineamientos de la Entidad. 3. Participar y apoyar acciones que faciliten la articulación de la entidad con las diferentes 
redes sociales e institucionales presentes en las zonas priorizadas para dinamizar la construcción de escenarios de convivencia, prevención del 
reclutamiento, reintegración comunitaria, ciudadanía y acciones de reconciliación. 4. Participar en la elaboración de los diagnósticos de las necesidades y 
expectativas de las comunidades priorizadas, frente a la construcción de escenarios de convivencia, prevención del reclutamiento, ciudadanía y acciones 
de reconciliación, así como de los imaginarios de la comunidad sobre el rol de las personas en proceso de reintegración en dichos escenarios. 5. Apoyar 
en la formulación de estrategias y metodologías que promuevan la sensibilización a personas en proceso de reintegración y sus familias fomentando la 
permanencia, fidelización y el avance de la Ruta de Reintegración. 6. Apoyar a la consolidación y retroalimentación del mapeo regional que permita 
identificar la capacidad del territorio en relación con actores externos, iniciativas, procesos, planes y proyectos presentes en la región que puedan generar 
beneficios para las personas en proceso de reintegración y sus comunidades receptoras. 7. Realizar seguimiento permanente a los compromisos asumidos 
con las comunidades priorizadas en el marco de la estrategia de promoción de la convivencia, prevención del reclutamiento, ciudadanía y acciones de 
reconciliación. 8. Promover la vinculación de las personas en proceso de reintegración a las acciones de convivencia pacífica, prevención del reclutamiento, 
ciudadanía y reconciliación validadas por el coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, así como a los 
diferentes escenarios de participación ciudadana, facilitando el cumplimiento de los logros planteados por la dimensión ciudadana dentro de la ruta de 
reintegración. 9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial 
y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación. 10. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboiación 
de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 11. Apoyar la implementación del seguimiento 
Expost de las intervenciones comunitarias y de prevención del reclutamiento a cargo del respectivo Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa 
Paz y Reconciliación, conforme al documento establecido para tal fin. 12. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto 
del presente contrato. 

ANEXO 7: 1. Apoyar al Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación en las labores encaminadas a la vinculación de actores 
externos y comunidades receptoras, en el marco del plan operativo territorial, a través de su experiencia en el proceso de reintegración. 2. Apoyar la 
gestión con actores externos, el posicionamiento y generación de confianza con el sector público, sector privado y la academia, en el marco de la 
implementación de la estrategia de corresponsabilidad de acuerdo a los lineamientos de la Entidad. 3. Participar y apoyar acciones que faciliten la 
articulación de la entidad con las diferentes redes sociales e institucionales presentes en las zonas priorizadas para dinamizar la construcción de escenarios 
de convivencia, prevención del reclutamiento, reintegración comunitaria, ciudadanía y acciones de reconciliación. 4. Participar en la elaboración de los 
diagnósticos de las necesidades y expectativas de las comunidades priorizadas, frente a la construcción de escenarios de convivencia, prevención del 
reclutamiento, ciudadanía y acciones de reconciliación, así como de los imaginarios de la comunidad sobre el rol de las personas en proceso de 
reintegración en dichos escenarios. 5. Apoyar en la formulación de estrategias y metodologías que promuevan la sensibilización a personas en proceso 
de reintegración y sus familias fomentando la permanencia, fidelización, reactivación y el avance de la Ruta de Reintegración. 6. Formular, desarrollar y 
consolidar estrategias de intermediación con las personas en proceso de reintegración y sus familias orientadas a su vinculación a las diferentes ofertas 
gestionadas en el marco del proceso de reintegración. 7. Apoyar el seguimiento a los compromisos asumidos con las comunidades priorizadas en el marco 
de la estrategia de promoción de la convivencia, prevención del reclutamiento, ciudadanía y acciones de reconciliación. 8. Promover la vinculación de las 
personas en proceso de reintegración a las acciones de convivencia pacífica, prevención del reclutamiento, ciudadanía y reconciliación validadas por el 
coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, así como a los diferentes escenarios de participación ciudadana, 
facilitando el cumplimiento de los logros planteados por la dimensión ciudadana dentro de la ruta de reintegración. 9. Participar en los diferentes espacios 
de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y 
Reconciliación. 10. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido 
y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 11. Apoyar las acciones relacionadas con la implementación del seguimiento Expost de las 
intervenciones comunitarias y de prevención del reclutamiento a cargo del respectivo Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa Paz y 
Reconciliación, conforme al documento establecido para tal fin. 12. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del 
presente contrato. 

ANEXO 8: 1. Apoyar al coordinador con el desarrollo metodológico para la planeación, formulación, implementación y seguimiento de los planes de trabajo 
y la prestación de servicios a la población objeto de atención y sus familias, para el cumplimiento de los compromisos establecidos en los planes de trabajo. 
2. Identificar las necesidades que requiera la población objeto de atención para el cumplimiento de los compromisos contemplados en la ruta de 
reintegración, de conformidad con la información contenida en los planes de trabajo, las características del contexto, las características de la población y 
demás variables del proceso. 3. Construir e implementar en conjunto con el Coordinador, la estrategia territorial de corresponsabilidad y/o la estrategia de 
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convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria a partir de las necesidades priorizadas. 4. Realizar gestión permanente con los actores estratégicos 
para el posicionamiento y visibilización de la política de reintegración en los ámbitos municipal y departamental conforme a la estrategia de 
corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 5. Realizar seguimiento permanente a las alianzas 
realizadas en el marco de la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria, que permita 
evidenciar el avance en el cumplimiento de los objetivos de la misma. 6. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración -SIR, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la 
estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 7. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 8. Orientar al grupo de reintegradores 
II y III conforme a las directrices del Coordinador, mediante jornadas permanentes de entrenamiento que promuevan la calidad de la implementación y 
actualización en temas relacionados con el objeto del presente contrato y el plan anual establecido por la entidad. 9. Promover la vinculación de las 
personas en proceso de reintegración a las acciones derivadas del proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de 
convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 10. Fomentar la participación de los colaboradores y funcionarios del grupo territorial o punto de 
atención en las diferentes acciones derivadas del proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la estrategia de convivencia, 
reconciliación y reintegración comunitaria. 11. Establecer y coordinar estrategias que promuevan la participación permanente de la población objeto de 
atención, minimizando la inactividad en la ruta y posterior pérdida de beneficios. 12. Realizar mensualmente revisiones aleatorias de la veracidad y 
oportunidad de la información contenida en el sistema de información correspondiente al proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad 
y/o la estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 13. Apoyar al coordinador en la implementación y seguimiento a la terminación 
del proceso de reintegración de las personas que cumplan los requisitos establecidos en la normatividad vigente. 14. Desarrollar las demás actividades 
que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

ANEXO 9: 1. Desarrollar las estrategias, acciones y metodologías definidas por la ACR para promover el desarrollo de capacidades, la superación de la 
vulnerabilidad y el ejercicio autónomo de la ciudadanía con la población objeto según el marco normativo vigente. 2. Formular el Plan de Trabajo en el 
marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las personas objeto de atención de acuerdo a la normativa vigente, que le sean asignadas de acuerdo 
a las condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran. 3. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, acompañamiento e intervención) en el marco de los 
planes de trabajo, para cada una de las personas en proceso de reintegración y sus grupos familiares, propendiendo por la terminación exitosa del proceso 
de reintegración. 4. Promover y fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por la ACR, 
entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de 
las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes. 5. Fomentar el acceso y permanencia de la población 
asignada y su grupo familiar, a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus 
potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente. 6. Aportar en la implementación de la estrategia territorial de convivencia, reconciliación y 
reintegración comunitaria a partir de las necesidades priorizadas de la población en proceso de reintegración, su grupo familiar y la comunidad receptora, 
los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional. 7. Realizar el registro de la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración -SIR, de forma oportuna, confiable, y veraz, en lo referente al proceso de reintegración y/o la estrategia de corresponsabilidad y/o la 
estrategia de convivencia, reconciliación y reintegración comunitaria. 8. Dar trámite a los documentos según procedimientos y plazos establecidos por 
gestión documental propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 9. Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia 
de acompañamiento a las personas que terminan el proceso de reintegración por la modalidad de culminación y terminación de los beneficios. 10. Realizar 
la formulación, acompañamiento al trámite de desembolso y seguimiento de las Unidades de Negocio de la población objeto de este beneficio, de acuerdo 
con las directrices estratégicas de la Entidad. 11. Adelantar acciones que promuevan la participación activa e ininterrumpida de las personas en proceso 
de reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y la consecuente pérdida de beneficios entre quienes adelantan su proceso de reintegración. 12. 
Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial, Punto de 
Atención o Programa Paz y Reconciliación. 13. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de 
acuerdo al objeto del presente contrato. 

ANEXO 11: 1. Implementar los procedimientos de tamizaje (caracterización y devolución) que favorezcan el reconocimiento y comprensión de las 
condiciones de Salud mental de las Personas en Proceso de Reintegración, así como realizar las remisiones necesarias según las alertas identificadas. 2. 
Formular e implementar el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las personas en proceso de reintegración que reciban 
acompañamiento psicosocial con componente específico o problemáticas psicosociales identificadas, o de población en proceso de reintegración que le 
sean asignadas de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del 
territorio en el que se encuentran. 3. Promover el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados por 
actores externos, en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en 
los planes de trabajo correspondientes. 4. Participar de los procesos de caracterización, postulación, y alimentación de los mecanismos de seguimiento, 
reporte, evaluación y registro de actividades de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas y que reciben acompañamiento psicosocial 
con componente específico o que presentan otras problemáticas psicosociales identificadas. 5. Liderar y participar de los procesos de socialización e 
implementación con el equipo profesional del Grupo Territorial y/o punto de atención y/o programa paz y reconciliación, de la Estrategia Multimodal de 
Incidencia en Salud Mental (EMIS) y en los procesos derivados de la implementación de la etapa de estabilización de las personas en procesos de 
reintegración, según la normativa establecida por la Entidad. 6. Realizar acompañamiento psicoterapéutico breve, intervención en crisis, contención y 
remisión de las Personas en Proceso de Reintegración y sus grupos familiares, que por sus condiciones de salud mental lo requieran, tomando como 
marco los procedimientos, técnicas y estrategias de atención establecidas al interior de la Agencia Colombiana para la Reintegración, promoviendo, cuando 
sea necesario, el acceso a las redes interinstitucionales que aporten a la recuperación de sus condiciones de Salud mental. 7. Liderar y articular el equipo 
de trabajo para facilitar la vinculación y acceso de las Personas en Proceso de Reintegración y sus grupos familiares a servicios del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. 8. Acompañar y desarrollar acciones que favorezcan la promoción de la salud mental positiva en los escenarios de convivencia, 
prevención del reclutamiento, reintegración comunitaria, ciudadanía y acciones de reconciliación. 9. Realizar procesos de seguimiento de las Personas en 
Proceso de Reintegración que por sus condiciones de Salud física y mental hayan sido remitidas a tratamientos especializados en su problemática. 10. 
Apoyar, orientar y capacitar al equipo de Profesionales respecto al favorecimiento del acompañamiento integral a la ruta de reintegración de las Personas 
en Proceso de Reintegración, acompañando la formulación e implementación de sus Planes de Trabajo en los casos que asi lo requieran. 11. Facilitar los 
procesos de corresponsabilidad interinstitucional que favorezcan el posicionamiento y articulación de la politica de reintegración con el sector salud en pro 
del mejoramiento de las condiciones de salud de las Personas en Proceso de Reintegración y sus grupos familiares, así como la promoción de hábitos de 
vida saludable en la población. 12. Rendir en forma trimestral un informe relacionado con su objeto contractual y participar en la elaboración de aquellos 
otros informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 13. Realizar actividades de promoción de salud mental 
con el equipo de funcionarios y contratistas de los Grupos Territoriales y/o Puntos de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación. 14. Desarrollar las 
demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

ANEXO 13: 1. Apoyar la custodia y administración de la documentación del archivo, en la aplicación del sistema de organización integral de la 
documentación en los archivos de gestión de la entidad. 2. Apoyar las actividades de limpieza, clasificación, inserción, ordenación, foliación, rotulación, 
inventario, punteo, digitalización, indexación, conservación, traslado o ubicación, transferencias, entre otras de cajas, expedientes y documentos en 
general. 3. Apoyar procedimientos de recepción, radicación y distribución de las comunicaciones oficiales y demás documentos allegados y generados 
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la ACR, acorde con los lineamientos de la Entidad. 4. Atender la ventanilla única en los horarios definidos por la entidad, de acuerdo con lo establecido en 
la normatividad vigente. 5. Controlar y verificar la recepción de la documentación que le sean entregados, por parte de cada uno de los colaboradores de 
la ACR. 6. Gestionar y controlar el préstamo de la documentación a los funcionarios o contratistas de la ACR, atendiendo las consultas sobre información 
de la documentación custodiada en el depósito de archivo, y hacer su seguimiento. 7. Aplicar los protocolos, guías e instructivos de conservación 
documental y salud ocupacional, así como a cada uno de los procedimientos según las directrices, cronogramas, herramientas, acuerdos de servicio y 
recursos tecnológicos establecidos y dispuestos por el Grupo de Gestión Documental. 8. Mantener absoluta reserva sobre la información y documentos a 
los cuales tiene acceso por razón de sus obligaciones contractuales, no dar a conocer a terceros los documentos a los cuales tenga acceso, no sustraer 
o causar daño a los documentos, abstenerse de eliminar documentos, tomar fotocopias ni realizar ningún otro tipo de reprografía a documentos objetos 
de organización, sin la debida autorización del supervisor asignado quien indicará si la tarea se encuentra o no enmarcada dentro de los procedimientos 
autorizados. 9. Abstenerse de usar teléfono celular durante el desarrollo de actividades del proceso técnico de gestión documental. 10. Asumir los costos 
asociados a la reconstrucción de expedientes que resulten afectados por causas imputables al contratista (negligencia, incumplimiento a los protocolos 
gulas e instructivos de conservación documental y salud ocupacional). 11. Realizar las demás obligaciones que le sean asignadas en desarrollo al 
cumplimiento del objeto contractual. 

De acuerdo con lo estipulado en la cláusula denominada "Exclusión de Relación Laboral" del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 07 de noviembre de 2017. 

4- -//41  € ADRIANA JU T GIL GON ÁLEZ 
Subdirectora Administrativa 

Proyectó: Carlos Andrés Muñoz Pinzón-Contratista Grupo de Gestión Contractual, 
Revisó: Magaly Cala Rodriguez-Coordinadora Grupo de Gestión Contractual 

Agencia colombiana para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 
PBX: 593 22 11 
www.reintegracion.gov.co   
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UNIÓN TEMPORAL POR LOS NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y JÓVENES DE COLOMBIA 

NIT: 900.891.810-6 
Carrera 28 No. 42-30 Teléfonos: 2687050, 2170722, 3000287 

Correo electrónico: danieluirbe@emberek.com.co; deproyectos@deproyectos.com y cconsolidar@outlook.com  

 

 

 

 
LA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNION TEMPORAL POR LOS NIÑOS, NIÑAS, 

ADOLESCENTES Y JOVENES DE COLOMBIA 
 

C E R T I F I C A 
 

Que la señora SINDY DAYAN GONZALEZ CARRILLO, identificada con la cedula de ciudadanía Número 

1.013.587.733, estuvo vinculada a la Unión Temporal mediante contrato de prestación de servicios No. 009, 

como PROMOTOR REGIONAL DE LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLIVAR –BOGOTA-, desde el 25 de 

noviembre de 2015 al 24 de junio de 2016, en el marco del CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 

1092 DE 2015, suscrito entre la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACION DE PERSONAS Y 

GRUPOS ALZADOS EN ARMAS –ACR-  y LA UNION TEMPORAL POR LOS NIÑOS, NIÑAS, 

ADOLESCENTES Y JOVENES DE COLOMBIA. 

Dentro de los productos del Contratista se encontraban: 

1. Presentación del plan de trabajo para las iniciativas modulares. 
2. Realización y aplicación de encuestas, entrevistas y encuentros con la comunidad según lo establecido 

en el anexo técnico y por el coordinador regional. 
3. Producción, redacción, sistematización y envio de la información. 
4. Producir la información que contenga las cantidades mínimas exigidas en el anexo técnico con la 

calidad establecida por los instrumentos, guías y ejemplos entregados. 
5. Atender a los Comités o reuniones que el coordinador regional y/o nacional del proyecto requieran. 
6. Enviar los los informes solicitados: técnicos, financieros y manuales de uso correspondiente a cada 

una de las fases del proyecto (fortalecimiento, visibilización y retroalimentación). 
7. Asistir a las reuniones vía skipe, teléfono o presenciales citadas. 
8. Entregar los informes de avances y desarrollo de su iniciativa. 
9. Mantener por escrito informado al coordinador regional de los avances y situaciones que se presenten 

en desarrollo del proyecto. 
10. Aplicar los correctivos que se determinen en desarrollo del trabajo a nivel de su zona. 
11.  Manejar los canales de comunicación formales y reportar al coordinador regional de los avances o 

retrasos del proyecto en su zona. 
12. Hacer entrega de los productos correspondientes necesarios en cada fase con los estándares mínimos 

exigidos y en las fechas establecidas. 
  

La presente certificación se expide a solicitud de la interesada a los veintiocho (28) días del mes de noviembre 

de  dos mil dieciséis (2016) en la ciudad de Bogotá. 

Atentamente, 

 

CLAUDIA MARIA JARAMILLO ARDILA 

mailto:danieluirbe@emberek.com.co
mailto:deproyectos@deproyectos.com
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